
 
 

                                       1 
 

 

Comité de Seguridad y Salud 
Intercentros de la AEAT 

Número 23· 30 de marzo de 2022  

Se ha reunido el “Comité de Seguridad y Salud Intercentros (CSSI) de la AEAT” hoy 
miércoles, 30 de marzo, con un extenso orden del día, que tras la aprobación del acta 
de la última reunión del 3 de febrero de 2022 pasamos a tratar: 

Desarrollo de la especialidad de medicina del trabajo asumida por Cualtis. Inicio de los 
reconocimientos médicos periódicos. 
Se ha puesto en marcha la campaña de reconocimientos médicos periódicos 
asociados al puesto de trabajo en la Agencia Tributaria. El Servicio de Prevención Ajeno 
Cualtis, nos traslada los datos a día de hoy: más de 10.000 inscritos, 6.426 citados, 1.492 
reconocimientos médicos realizados en dos semanas, 965 finalizados, 848 
reconocimientos descargados y sólo 116 incidencias planteadas, (77 de ellas resueltas y 
39 pendientes de resolver).  

El Servicio de Prevención nos recuerda que desde el 28 de marzo y hasta el 28 de abril 
está abierto el plazo de inscripción para los cursos de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales del Plan de Formación Continua 2022 de la AEAT: 

- Escuela de voz 
- Ergonomía y factores de riesgos biomecánicos 
- Prevención de riesgos psicosociales 
- Seguridad vial 
- Seguridad y salud en oficinas 

Actuaciones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de 
Aduanas-Vigilancia Aduanera.  
En este punto interviene la Subdirección General de Logística de la Dirección Adjunta 
de Vigilancia Aduanera del Departamento de Aduanas e II. EE. de la AEAT. Es unánime 
el sentir de CSIF y el resto de organizaciones sindicales aquí presentes para que los 
temas de Vigilancia Aduanera se traten en reuniones monográficas y específicas para 
este colectivo. Agradecemos al Subdirector de Logística su intervención y le 
trasladamos diversas cuestiones. Os informamos en otra Hoja Informativa. 

Actividades técnicas de prevención de riesgos laborales. 
El Servicio de Prevención nos informa (estadísticas) sobre el total de actividades del Plan 
de Prevención, los procedimientos elaborados, los procedimientos implantados, los 
procedimientos actualizados durante el año, la investigación de accidentes y otras 
actuaciones específicas en distintos ámbitos de la Prevención, así como de la Memoria 
de Actividad Sanitaria y Datos Epidemiológicos y el Desarrollo de la planificación de 
evaluaciones de riesgos a 30 de marzo de 2022.  

Nos preocupan los datos sobre los traslados por razones de salud. De los casi 26.000 
trabajadores de la AEAT sólo se han tramitado 12 solicitudes y con resolución positiva 
únicamente 1, ¿que demuestra esto? pues que los traslados por motivos de salud con el 
cambio de normativa no dan solución a los compañeros que los necesitan y están 
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obligando a la mayoría de ellos a pedir una excedencia. CSIF insta a la Agencia 
Tributaria a buscar una solución a este problema.  

Ruegos y preguntas. 
Preguntamos sobre la situación sanitaria provocada por el Covid-19, ya que hoy el 
Ministerio de Sanidad ha transmitido sus últimos datos epidemiológicos de la pandemia 
como resultado del proceso de “gripalización'”, dejando 56.633 nuevos positivos desde 
el viernes y registrando una subida de la incidencia de 5 puntos. De manera que el 
último dato deja la incidencia acumulada por cada 100.000 habitantes a 14 días en 466 
casos. 

A partir de ahora también acaban las cuarentenas, los aislamientos y las pruebas 
diagnósticas, que solo se mantendrán para personas vulnerables, entornos 
sociosanitarios y alguna situación concreta. ¿Cómo va a gestionar la Agencia Tributaria 
esta “gripalización” de la covid en nuestro ámbito?  

Un tema que se nos presenta en el ADI de Vigo, que ya se ha tratado en el Comité de 
Salud correspondiente y que CSIF quiere trasladar a este Comité Intercentros: 

El edificio presenta problemas estructurales, averías en los aseos que los dejan 
inservibles, ruidos y molestias con las obras en el edificio en horario de oficina; se cambia 
de ubicación a los compañeros afectados, se les envía a casa, en fin, un caos. CSIF 
presentó un PROSAL sobre estos temas y estamos a la espera de respuesta. 

Luego está la carga de trabajo, que apenas da margen al descanso y los responsables 
tienden a incrementarlo. La trabajadores están quemados y se están produciendo bajas 
por estrés. El síndrome burnout acecha a la plantilla del ADI. 

¿Tiene el Servicio de Prevención previsto algún tipo de actuación en el ADI de Vigo? 
Esperamos respuestas…. 


